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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Por anotaciórytil estado electrónico N° 	de fecha 

2 MAR L 	fue notificado el auto anterior. .0 !̂e 
a las 7:3t a m 	os, 

Tiatoryar. • 
ecre aria 

RO 

GL D S TERESA HER 
Juez.  

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  

Villavicencio, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 
	

50001 33 33 009 2019 00312 00 
DEMANDANTE 
	

UNIÓN TEMPORAL CAM 
DEMANDADO 
	

DEPARTAMENTO DEL GUAINÍA 
MEDIO DE CONTROL CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

De conformidad con lo normado en el inciso 2° del artículo 233 del C.P.A.C.A., se 
corre traslado a la parte demandada de la solicitud de la medida cautelar, para que 
se pronuncie sobre ella en escrito separado, dentro del término de cinco (05) días, 
plazo que correrá en forma independiente al de la contestación de la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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